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vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de mayo de 1974,-EI Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

La Sociedad «Minera y Metalúrgica de Peñarroya España,
Sociedad Anónima,. ha solicitado autorización para ejecutar
obras de encauzamiento y desviación de un tramo del arroyo
de La Mina, en término municipal de Villamayor de Calatrava
(Ciudad ReaD. al objeto de mejorar el a.provechamiento de la
finca de su propiedad y de ocupar los terrenos de dominio pú
blico sobrantes para el- vertido de estériles de la mina, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad GMinero y Metalúrgica de Peñarro- .
ya España, S. A.», para ejecutar obras de encauzamiento y' desM
viaci-ón de un tramo del arroyo La Mina, que atraviesa terrenos
de su propiedad, en término municipal de Villamayor de Cala
tr~va (Ciudad ReaD, y para ocupar los terrenos de dominio pú
bllco que queden sobrantes, al obleto de un mejor aprovecha
miento de los terrenos de su propiedad, con sujeción a las siM
guientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de basª
al expediente, suscrito ell Ciudad Real en 15 de septiemJ:fr"e
de 1972 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Ju
lián Fernandez Ballester, y visado por el Colegio correspon
diente con la referencia 040923 (5 de octubre de 1972), cuyo
presupuesto total de ejecución material asciende a 481.500 peM
setas, en cuanto no resuite modificado por las presentes con
diciones y autorización. Las modificaciQnes de detalle que se
pretendan introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la
Comisaria de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan al· per
feccionamiento del proyecto y no se aUeren las características
esenciales de la autorización lo cual implicaría la tramita-
ción de nuevo expediente. '

2.~En las embocaduras de entrada y salida de la desvia
C?mIsaria de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan al per·
Clón se dispondrán las transiciones convenientes para no per
turbar el rógimen de las aguas.

3.... Las obras se iniciarán ep el plazo de un mes y' deberán
quedar. terminadas en el de tres meses, contados ambos plazos
a partIr de la fecha de publicación de la autorización en el
.. Boletín Oficial del Est.ado".

4." . Los terrenos del cauce que queden _en seco a conse
cuenCIa de las obras que se autorizan pasarán a propiedad de
la Sociedad. ~oncesionqria Los terrenos ocupados por el nuevo
cauce adqUIrIrán el carácter de dominio público.

s.... La in.s-pección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación quedarán a cargo
de la Comisatia de Aguas del Guadiana, sIendo de' cuenta de
l~ Sociedad concesion.~lCia las, remuneraciones y gastos que por
dJchos conceptos se origInen, Con sujeción a lasdisposiciones que
le sean aplícables, y en especial al Decreto número 140 de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
de-~ principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
a".Iso .de la Sociedad concesionaria, se 'Procederá por el Co
mIsarIO Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue
al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones. los nombres de
lqs productores españoles que hayan suministrado los materiales
empleados, sin que pueda hacerse USo de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

6.a Se concede esta autorización, dejando a-salvo el derecho
de propiedad y.sin J?erjuicio de tercero, quedando obligada la
SOCIedad conCeSIOnaria a demoler o modificar por su parte las
0.bras , cuando la Administración lo· ordene por interés general
Sln derecho a indemnización alguna. '

7.a La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños pued,an ocasionarse a intereses públicos o privados como
~onsecu.enc~~ de las obras autorizadas, quedando obligado a su
lndemnIzacIon.

a,a Se concede. autorización para la ocupación de los te~
rrenos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a, las servidumbres legales, podrán ser
decretada.:s por la autOridad competente, una vez publicada la
autorizacIón. ,

9." Los terrenos de' dominio público ocupados mantendrán
en ~odo ~aso su .carácter demanial, no pudiendo ser objetó de
enaJenacIón, ces~ón ~ permuta ni de inscripción registral a
favor del. conceSlOnano. Este. no obstante, podrá ceder su uso
para ~l .fm ~ que se autorizó la ocupadón, previa autorización
del MIlllsteflo de Obras' Públicas.

Don Antonio Rodríguez Jiménez ha solicitado autorización
para cubrir un tramo de la rambla de La Posta, a su paso por
la. finca de su propiedad, denominada ..Los Geranios"'. que va
a ser urbanizada en el término municipal de Motril (Granada),
con' el fin de sanear la zona y cons.eguir 'un mejor aprovecha·
miento del telTeno, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Rodríguez Jiménez para ejecutar
obras de cubrimiento de un tramo del barranco de La Posta,
a su paso por la finca de su propiedad, denominada ..Los Gera~

nios», en término municipal de Motril (Granada),. con objeto de
sanear la zona y para mejorar el aprovechamiento de la finca
que va a ser urbanizada, con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió, de base
al expediente, suscrito en Granada en 14 de febrero de 1971,
por el Ingeniero de Caminos, .Canales y .puertos don Vicente La
porta Pérez, visado por el Colegio Oficial correspondiente con
la referencia PN 32.58,vn, cuya presupuesto de ejecución mate
rial asciende a 336.46284 pesetas, en Cuanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones y autorización. Las modífi
caciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser
autorizadas. ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas
del Sur de España siempre que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y no se alteren .las características esenciales ,de la
autoziración, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe-
diente, .

2.8 Las embocaduras de la cobertura que se autoriza se disM
pondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el mí·
nimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

El concesionario dAberá colocar re&istros de acceso a la
zona cubierta. cada 50 metros como máximo, a fin de poder
realizar las obras de limpieza y conservación necesarias.

3.8 Las obras comenzarán en el plazo de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la autorización
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y deberán quedar termi
nadas las obras de la primera fase en el plazo de quince me
ses, contados a partir de la misma fecha, y los de la segunda

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra~

bajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.
11. Queda prohibido el vertido d,e aguas residuales de cual

quier clase al nuevo cauce público, o al antiguo que quede
útil para el desagüe, asi como de escombros. acopios. medios
au:x.iliares· y, en general de cualquier elemento que pudiera
representar un obstáculo al libre curso de las aguas; siendo res
ponsables de los males que pudieran seguirse por esta causa,
con motivo de las obras, la Sociedad concesionaria, y de su
cuenta, los trabajos que la Administración ordene realizar para
mantener la capacidad de desagüe del arroyo en los tramos
afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten al libre curso de
las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo respon
sable la Sociedad concésionaria de los daños y perjuicios que
por tal motivo puedan ocasionarse.

12. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir,
tanto durante el periodo de construcción como en el de explota~

ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conser~

vación de las especies dulceacuícolas. .
13. La Sociedad concesionaria conservará lfls obras en per~

fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce para mantener la capacidad de desagüe.

14. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarríles o
canales del Estado, o en zona de caminos comarcales, por lo que
la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su caso, la
necesaria autorización de los Organismos competentes encar·
gados de su policia y explotación

15. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización, cuando lo considere conveniente, por motivos
de interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor
del concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización yen los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad,
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace públido en cumplimiento de las disposiciones
videntes.

Madrid, 21 de mayo de 1974.-El Director geneta], por de
legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

,

RESDLUCION de la DireCCión General de Obra,~

Hidráulicas por--la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada a don AntOnio Rodríguez Jiménez
para cubrir un tramo de la rambla de La. Posta,
en término municipal de Motril (Granada), con des
tino a sanear la zona..

13297

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace püblica la autori
zación otorgada a la Sociedad "Minero y Metalúr
gica de Peñarroya. S. A.,., para ejecutar obras de
encauzamiento y desviación de un tramo del arroyo
de La Mina, en término municipal de Villamayor de
Calatniva .(Ciudad RealJ.
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fase, en el plazo d~ treinta meses, contados también a partir
de la fecha de pubhcación.

4,a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán RCar
go de la Comisaria de Aguas del Sur de Espafia, siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 'Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del
concesionario, Se procederá por el Comisario ,Jefe o Ingeniero
del Servicio en quien delegue al reco.:locimiento de las obras.
levantándose acta, en la que. conste el cumplimiento de estas
condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados> la extensión de la· superfi.cie ocupada en te
trenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, y
el canon de ocupación, sin que pueda hacerse uso de estas obras
en tanto no sea aprobada: el acta por la Dirección General.

5.· Se concede esta autorización dejando a'salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero; a titulo precario, que~

dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.4 El concesionario será responsable de' cuantos daños pue
dan ocasionarse a interés público o privado, como consecuen
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemni
zación.

7."' Se concede autoriz.ación para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autor1:..
dad competente una vez publicada la autorización.

8." El concesionario sólo podrá destinar los terrenos de do
minio público ocupados a la construcción de viales o aceras,
de acuerdo con el prpyecto base del expediene, no pudiendo de
dicarlos a la construcción de edificaciones sin la exprésada auto·
rizaci6n del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminan

, temente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco podrá
ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aprobación
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públi
cas,

9.· Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
_disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas

a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de~

más de carácter social, administrativo o fiscal.
10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce -de

escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de 108
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de
las obras, y de su cuenta, los trabajos que la Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del cau-
ce en el tramo afectado por dichas obras. .~

11, El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de' construcción como en el de explotación, 'las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies dulceacuícolas.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubier-
to para mantener su capacidad de-. desagüe y evitar encharca~

miento.
13. Esta autorización no' faculta por sí sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras o de ferrocarriles
del Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en el cau~

ce público cubierto, para lo cual, si se desea, habrá de trami~
tarse el expediente correspondiente.

14. El concesionario habrá de satisfacer, ·en concepto de ca
non por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de febrero de
1~, la cantidad que se determine con base en documentos feha~
cientes, y se extenderá a toda la superficie ocupada por la co~

bertura en terrenosyde dicho- dominio, pudiendo ser revisado este
canon anualment&, de acuerdo con lo displlesto en el articu~
lo 4. G de la citada disposición.

1~. El depósito constituíd; será elevado hasta el 3 por 100
del lmporte de las obras; quedará como fianza definitiva para
responder del cumplimiento de estas condiciones, y. será de~
vuelto al concesiónario una vez haya sido comprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

.16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qmera de estas condiciones y en ·105 casos previstos en las dis
p~sicione!i vig~ntes, declarándose la caducidad según los trá
mItes senalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 1 de junio de 1974.-El Director general, P.- D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

13298 RESOLUCION <le la 5,' Jefatura Regional de Carre
teras por la que se señalan fechas para el levan~
tamiento de actas previas a la ocupación de fincas
afectadas por la ejecución de las obras del proyecto
de la ",Autopista del Ebro. Itinerario: Zaragoza-Me
diterráneo. Sección Montblanch-Albi», en 108 térmi
nos municipales de Montblanch, Espluga de Fran·
colí y Vimbodi (provincia de Tarrag<maJ.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados a los
efectos de lo dispuesto en el articulo 56 del Reglamento de
26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación For~

zosa de 16 de diciembre de 1954, en el «Boletín Oficial del Es·
tado» de fecha 31 de mayo de 1974, «Boletín Oficial de la Pro~
vincia' de Tarragona" de fechas 21 y 22 de junio de 1974, y en
el periódico de Tarragona «Diario Español» de fechas 2, 4 Y 5 de
junio de 1974, se ha. resuelto señalar los dias que se indican
a continuación en los Ayuntamientos correspondientes: Mont
blanch días 15, 16 Y 17 de julio de 1974; Espluga de Francolí, días
15, 16, '17, 19, 20, 22, 23 Y 24 de julio de 1974¡ Vimbodi, días 19,
20, 22, 23 Y 24 de julio de 1974; para proceder, previo traslado'
'sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de la!, actas
previas a la· ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados
convocados, que son los comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en
esta 5." Jefatura Regional de Carreteras (calle Dr. Roux, 80, 5."
planta. Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de
reunión las dependencias de los Ayuntamientos respectivos, los
titulares de los bienes y derechos afectados, personalmente o
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que correspon
da al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si 10 estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notatio.

Barcelon,:" 26 de junio de 1974.-EI Ingeniero Jefe Regional,
Juan Llansó de Viñals.-5A29-K

13299 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras de Valencia por la que se convoca para
el levantamiento de las actas previas de ocupación
de -las parcelas que se citan, afectadas por el tro
zo Ill-A de la autopista -de peaje Tarragona-Valen~

cia. en el término municipal de ViUarreal.

Aprobado definitivamente por la Dire~ción General de Ca
rreteras con fecha 5 de junio de 1973 los proyectos reformados
de la variante de ra N-340 entre el punto kilométrico 51,800 al
52,870 y variante de la C-223, Villarreal-Onda, entre el punto
kilométrico 11,500 al 12,480, en la sección 1, trozo IlI-A, de la
autopista de peaj.e Tarragona-Valencia; declaradas la utilidad
pública de las obras, par Decreto 20§2I1971, de 23 de julio, la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
implícita en la aprobación otorgada al proyecto de trazado,
según previene el Decreto 1392/1970, de 30 de abril, en su
artículo tercero, y la ocupación urgente de los precitactos
bienes por el artículo cuarto del. Decreto 1392/1970. anterior
mente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad con lo düpuesto. en el ar
tículo 52 de la Ley de· Expropiación Forzosa, de 1& de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados de las fincas que seguidamente se ex
preEarán, para que comparezcan en los Ayuntamientos en
que radican los bienes afectados, como punto de reunión para,
de, conformidad con el procedimiento que establece el articu
lo 52 citado, llevar a cabo el levantamiento-de las actas previas
a la Qcupación de las ,fincas y, si procediere; el de las de ocu
pación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y último recibo de ContribucióJ;l, acompañados
de '1os arrendatarios de los terrenos, si los hupiere. Al acto
podrán asimismo los interesados comparecer acompañados de
sus Peritos y -Notario, s10 lo estiman oportuno, .con gastos a su
costa. .

Las fincas objetos de levantamiento del acta previa de ocupa
ción son las qUe Eeguidamente se reseñan, con expresión del
dia y hora en que",se procederá a la celebración del acto,
debiendo comparecer en los Ayuntamientos .los intereSados res
pectivos.

Valencia, 1 de julio de 1974.......El Ingeniero Jefe regional, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción,
Eduardo Labrandera Rodríguez.-2:B09-D.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TER1\{INQ MUNICIPAL DE VILLARREAL

Paso carretera nacional 340

Abreviatura~, empleadas: Tit. y domo = titular y domicilio.
Sup. = Superficie. D. C. = datos catastrales. Polo = polígono,
Par. = pa,rcela.


